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DATOS DEL SOLICIÍANTE / ASEGURADO

RE Y APEII]DOS ,,OsE ES MARf IÑ ESPINOSA

PR lvlA:

GARANTIAS ASEGURADAS: Fallecrmrentoe lncapacdad Permanenle Abaolula del Asegurado SUMA ASEGURADA:500€

IMPORTE O 95€ PERIODICIDAD [4ensual

lncapacldad Pemanente Absolúta: EtAgegurado en los térm¡nos ycondiciones recogkias enlas cond¡c¡ones gener¿lesy parliculares de la póll¡a,
Fallecimiento los des¡lnados por elAsegur¿do a continu¿ciónya falta de des¡gnación expresa serán beneñc¡arios de la prest¿c¡ón los heredero$ legales

NOTA INFORMATIVA PREVIA

I

BENEFICARNS
P¡ñ la garanfa de
Par¿ la garantia de
delAsegur¿do.

CNP VIDADE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A hace enlreoa
cle a p.esenle Nota lnfs.¡3tiva a{ polencral Tornador del
mniralo de seouro coleclivo de vr& con anterioridad a l€
celebració¡ del iíigno, en cumplimientD de lo establecido en el
ártioJb lO5 delReal Decreto 24¿6/199€, de 20 de Novrembre,
por e qre s€ Eprdeba el Regldmenlo de Ordenac(]n y

Sup€rvsróñ de bs S€guros Privado6

I,. O€rcTilAOOt' 6OCÍAL Y FORIA JUHDICA IE LA
ELfl0^o ASE6üR (rcR^

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA, insnla €n
el Regrslro de Entdades Aseswadüas por orden Minl6lsrEl de
13 d€ Septlemúe d€ 1978 con el número G559 con dünrcrlo
socra, en c) Ochandrano ro 10 Phnlá 2 El Plantio - 28023
Mad.o. es quren asume'a cobstu€ de los rbsgos obielo de
esle conhalo y ga.anh?a el pago & bs preslaciones que
corespondan con areglo a 16 condiciünes del mismo

2.. r.EO§tAC1o{ Apr.JCABr.E Y RÉGr¡rE}¡ 0E
RECUTAdO'IE¡

21. E presente conlrato de s€{uro ss encufft! sornddo a la
Ley 5ty1980, de I de Odúre ds Conhalo de S€0uo , a'
R€ál Deoelo L€gdatvo 67zltu, É 29 de Oduhre pd d $€
se agueba d lexlo refunddo de b Ley de oénacón y
supervÉón & bs ségurc pnrÉús, el Réel 0e(f€lo
2486/1S8, de 20 de NovpÍtrs por el q,e se áprueba e
P€qhmgllo & Odenaoón y SuFrv$ór dé bs Se0L¡o§
hlv"ús y @os(]ones concü&nles y se resirá po' lo
coivenkb er b Póliza y e. bs reganles úo.{r€r{os
co"bacoabs sr qre lenoan valde¿ hs claugtlas lm á1ivas
de ios d€rechc6 del Tomador o ó los Ase§lrados qre no
fu$en d€slacadas de modo esecial y no hayán sdo
acedádas esp€ilEarnenle p« ambos por esoilo

22. El co*rol de b adividad de CNP MDA csrespmdo ál
M.ld€rio de Econcmrd del Edaoo E§péñol e tauás de h
Dreccon Céne,álde S€cúos y cü,o(E é furÉDnes.

2 3 El reqmen de reclamacones s€rá €l preldo en bs árliculo6
61. 62 y eB &lReal Dé(fdo búisl¿lNo 6/2004. de 29 de
Ocllüe por el que se apruóa el té{0 relunddo & b Ley de
ÍdsEcón y srperyso.r de bs s€gLros triv¿dG y
dispo6aidles concüdarles

El Tomador delsqllro, elAsegumdo y el B€rd,ciario o los
BeneficiarlÉ, asi como sL.ls *redlohábienles. edán
faculladG para fomular qJeF y redermcÍÍEs anle ¿l
Servioo & Rechmaciones de b 0r€ocón Gsne€l &
Segurc y Fondos de Peflsones cofilr¿ h Efildád
Aseguradsa s @nsideren que ésla r€alza pfácl¡cas
ólsi/es o lesrcna los dereác dswadc6 dd contalo &
so9u¡0.

En rehcbn con lo adsror se advMe que p€ra h admbón y

ramiacDn & oueÉs o reclanEoones anle el SsrvEo rb
Re.lmcones de h Dreccon Cene.al& S€ouos e Fondos
ds Pensorcs ssá mgesondtie er€drta, lEber ¡armuhdo

16 quqas o rBchmeocn6, pr6vbnente p(l €s(frb ante h
Asequredore, o que haya tanscúrdo d dezo de dos n¿ses
leqalneNe esableodo 9n qre lEya sdo resuella pq' b
enftad

fdndúá y resoN€rá c!aÍ16 fleias y recldnacl]nes le ean
f(fmuládas @ las persúas anlsixmer e menc¡onadas en
prmca mstarc€ y bas su rEsduoon po dia¡o depal¿m€¡lo
pcdá squrse !s famdeÉr ar e d Delenso elclr€rle e la
Aseoura&r¿ DA DEFFNSOR Sl . ór¡olEdo en d
lra$és d€ h Ensemd€ ¿ f 26004 lttaúd TIno.
913f04043 lar 91308¡991 alljElElqillg! La
fntdd Aseg,r¿*r¿ se cú¡prcrnele a tredar h coiab..¿:€.r
n6esaia en la indruccidr &lFro€edrnienb de r€§oluoói de
las redámac¿¡Es y a a@l¿r las resoluoones qre el Defensú
dd clierte er¡la
La p.eserlacon de rec&rEción anle el Delenso *l dÉñle de
CNP VloA asl cofio su resolución no cbdadlza la pler ud
de lutela ¡xiroial, elrecl]rso a úo mecánsmo rh solucioi d€
conffdos, n¡ a la prde{§ióo adnin§lraúva

El Ser!('b de Queias y Recbrracrrnes y el Delensor &l
ClEnie aduaÉn en h resdLt¡ón d€ bs qusps y
re{brfleoones, cle acusdo coii o edableciio en 9l
Regl&nenlo que eslará a dispa6oó¡ & lG aseguradG er hs
oficrnas de la Edidad Asegurad{a, y que les será lacililado en
oJakps mcmenlo ql la l€gblación v8erle.

IOOAUOAD Y DURAdOII DEL @IIIRATO OE SEGURO

La polize es un conlráto d6 seguto de vi& coleclivo
tempo{al mensual renolEbls cuya duracbn será ta
eslablecrda por las CondicD¡es Padiculares de la Poliza

OBJETO Y GARAÍTNS DEL CON.ITRATO OE §EA'RO

Ll obPlo de h po¡za es la cobe{fura de los riesgcE é
FállÉcmEnlo e lncaperdad Psmalsfe Absoma & b6
A gurados

La Entdad Asequradora. s¡ se s€lisfac€ l¿ prma de
con,smdad coq 

-to 
egablecrdo en el segutl s€ oblua a

pagar, al ocurrir alouna de las conlingencras mnlraladas y
una vez verilicados los requÉilos €xigdos ds acusdo mn
10 eslablec{do efl les condrcr)ñes &i seauto, h Suma
A§€gurad6 cleláll¿da e¡ el Bolelln de Adhesó¡/Cerlifcado
nd¡vdral de Segurdcondicones Pa.i¡culares

PRTA§ DEL SEGURO

Lc6 rÉcibos de pímas deberán hacerse eleclivos pc el
Aseourado a lravés del Tomador fl Aseourado €s]á
obldado al p¿lo de b prima Fsr el mpde ündr{nes y
füma c,e pago que se elallarán 6n su 8oléth d€
Adhesón/Cerlirc"do lndrvduel de SegutorcordEúles
Parliculares

Flseguro s€ conlrala a pam¿s psrcdras, s€gun lo que sa
estabhzca en sus Condicon€s Parlicuhres

las prnes p€ladrcas d€beráa paga'se r€rlras nc se
€rlngan las cobeiú as conlraladas [Br¿ elmis¡no

LB l¿rife d€ plrmas aplicable segln la modahdad elesida
s€rá la especif¡cada e¡ la Base Tecnica del seguro ea
cada momenlo
Drcha tarila po*á ser modrficada, en el s!¡Esto & qoe,
por b aplicacófl de cu¿lquér ndmrlN¿ l6§al o
admrnl§ratuá o a rnslenüa de bs ¿,rlor¡(&s
admrnÉlrelúes compelentes y coi¡o consecüe¡c¡a de

aoluaciones de conbol o supervsión reali¿ádas a la Entdad
Aseguradtr¡, ásh ve,rgá obligech a ello

6.. OERECTIO O€ RE§CATE Y REOtrcqOÍ OE LA POUA

t preserte poliza no dcrga (beoho & res.ab ft válú de
rEduc6Én

7.. COIDiOoilES P RA tA RE§C|S|oX DEL CoilmAfO
OE §EGURO

De acuerdo con lo prevrslo ea el eñ¡crio 83 a) de la L€y ds Contalo ¡

As€gurado temdá b larltad d€ r€sdver el coítalo &otro ól pla
das nalúal€s. gguEflles a € leatE de aú6ón el ssgúo

La [e]llad de resoluoó¡ úrblad delconbah dósá e€rclerss m
cslfEach por 6l Assguredo a b Enldad Aseguradcaa en el pla2

troduorá srs €ledos d6ú sl da d€ sr e@icón
ElAssgrado lerldá d€agcho a la &volirc¡ón de h prlna que hubl
minorada á k púle cúespondglte al fisnpo gl que su adbsió
hubere ténrd vrgeíc6.

Transn¡idos edc§ 30 d6, el fuegúado podá can@r elseguro
nÚl¡fflo a favÉs del envio a la er i*d aseguEdora dó una c6rb ce

La'escñon cb seoú! no dará []od al e0dorm de h p6rl6 de Fina .
v elAssqurado sequrá cubiejo hash qt€ se curpb b meflgJal&
bcla e¡ la ñral la Entdd A6egradla quederá lbtrada & s, r

€so de sinieSo y se enlendeÉ que el segúo qredá ehnguldo

8.- REGIIEñ fECAt tvEenle e¡ el momo¡ro de enlregs d6
b fesenle Nola lnformaln¡a paa bs personas recss
pu€den €x6lÍ d sfenGa§ 9¿fe álounos teflldto§)

I 1 A reserva de hs modlEamnBs ulleritres quo so pusdan

fioducr dulanl€ le vq€ocE (hl @nbatq el mis¡no
quedará ssnelk o a lB normálNa flscál españole y. en
concrelo e b Ley 352006 de 28 cle lrovlgnbre clel
lmpLeslosobs la Renta cle las Pesonas EÍscas (lRPt)y
de moddicación parcial de las leyes de los lñpleslos
soue Soc,edades y sohe Bl Palrmono, el RBglem€nlo
del hpueslo ¿probado pd Rsel D€delo 1392m7 de 30
de Íarzo. a la Ley 29/198/, de 18 d€ DicEmh€ del
Fnpu€slo sobr€ Sucrsrcfiss y Donacrone6 y d9r¡ás
dÉpo*Dnes concoclanles que hs corplemenlen,
modifieuen o amplien

8.2 En el supuesto qre o(ida identidad enhe elAsegurado y

el Benefciano de l¿s p.eslaaiones del contalo de ssgi,ro,
el caDdal Derabdo cqno prest¿cón lrüutará €n ol IRPF
en conc€plo de rÉndm,enlos dsl capdal n4obi[aro,
§rplos a rslo¡cór, cue se practrcaá sobae el
rendmlenlo oblenrdo corno la dlereñcE énlre la
predación y las trrñas paladasen laanuali&d.

8.3 La relericón aphc¿ble s€rá la que coÍespo¡da según la
leqslación vigente en cada momerlo
La preslación de fallecimEnlo, ésh €stárá supla al
knpueslo sobre Sucesorcs y Donacon€s

3.-

4..

4.1

51

42

53

54

El Seruc¡o de OtEEs y Rechrhacanes ds CNP VIDA
dqr¡obedo e¡, c) Oilaniiero nd 10, PBnl¿ 2 El Pbrto,
?8/D3MúiI

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A., gaEflt¡z¿ de acuerdo con las condiciones est¡puladas en el prese¡rte Certificádo de SeguE, el Pago de las prestac¡ones

aseguradas que se describ€n en este documento,-en caso de prodwirse el acaecimiento de los lesgos gar¡nti¡ados, y siemprE que se hayan cumPlido con los requisitos de

adhesión prev¡stos en lá m¡sma.

Ref Conlralo Sumr¡rstro 012014251 7
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DEFIT.IICIOIIE§ PREVIAS
A los efeulos oelpresente conlrato se enlendeÉ por.
EMfloAD ASEoURADoR : Enldad que. a caroo de la prim¿ ¡sune la cobert.r¿ de
riesgo cbjelo de e6le contato ygaranlEa elpago de las preshqofies que corresponda con
a(eolo a las coidiciones delmisf¡o.
foilAOOR IEL SEGURo Pelsom flsica o Juridica q,€ suscribe el presente conlmlo con
elAseguradory salisface las p.mas en nombre y po[ cLenla de 106 AsegL'ados
MEDIAoOR Person¿ ñsrca o Jur'dca qJe reahzan las aclividades de medlacón enl¡e os
lomadores de os seguros y las erüdades aseguradoras mnsisle¡les en la presenlaciSn,
prcpuesh ealización de lrabajos previos a la Elebraoón de 0n conlrato de seguro o de
re¡smuro o de celebracrór de estc§ conlralos
ASEdUR¡OO: Es c¿dá ura de las personas {isic¡s que perEnec.endo ai G'upo
Asequrable, seadheren a ¿ polr¿a / sobré cuya vida se eshpula d Seguro
SEtlEflClARlOS: Las personar t,s.cas o Julidrcas a qurenes co"esponde percb la
pr€stacion gar€nlizadapor esleconlralo
PRlllA Es el precro delse{lro
E0A0 A EFECIoS DE LA POtlZA: Es ld eo¿d del AseuJr¡rdo Joresporülerle a.

anvetsaro más c€rcano (añte,ror o poslero4 a ,a lecra de e'ecto de co"rralacón er la
p¡rrera ánuaload del segJ'o y ala €cha del arirersario del segu,o p¿_a onualdades
mselDres en cad¿ ofóffooa o Ienovacon del ntsf¡o
§U A ASEGURADA O PñESÍACÉI{ Es el rmpo4e que. de acusdo a lo eslable(do e-
la Pólizá, el Asegurador se compromele a pagar al Beneficiario al acaecimiento de las
conbncencias orevislas en h misma
cor¡fnaro ó€ su rilrsrRo:
Se entenderá aquel contalo de gas y/o luz formalizado e1lre el Asegurado y la Entidad
Tornadora.
AtftcuLo r. coÍorcDNEs IrE co¡frRAT clo
l.l L¿ hüdad Ascgur¡dor¡ podá e)dgh 106 l?qulsltos m.r¡¡dos dc aq.lerdo con sus

nom¿s * acepbclón d€ rlcagos, al obJelo de v¡lor¿r bs mbmo§.
17 Sér resdenle en len crio e6páñol y ülula¡ de un cmlf3lo & sumrn¡slro hrmalizado con

ENDESA ENERGIA, SA U
J 3 l-bbese adherxio a b Éliza medianle h fma del boblin de adhesiónterlrñc¿do indvijual

1 4 Habeipagado la pnmera pnma
15 Que h e&d él aseEJrado se en§renlre mmprerdda enL€ los 18 y los 65 añcs en la

fe(ha de elecb del seguro
I 6 F nconü'aEe en est¿oo de buer€ salud 9n sl.loma de enlemedad no sufrr una ale'eúr

rntrlfi que reqLre'a l,¿bmeno rEUh rc esbr eñ la fecha * efeclo dd SegL o efi
srtuaclon de b¿ta raoor¿l pü e'bmedad o aü:i(,enle y m ,'aber eslaó nás de J0 olas
clnsecuiNc6 o no & bF bbdJ por Ezones méoca¡s en b6 ulhmos 12 neses
nmedblamenle anleriores a la feaha de efeclo del s€guro

'1.7 L6 co¡dlcioncs meícbnadás an loa ¡p6Í¡dos ¡nbriores. seán de ap¡¡caciiin.
asimismo, durarib la vlgencla del seguro, bniendo en cr¡enb ¡demás que b ganntia
de lncapacHad Pelmanerúe Absolub fin¡liaÉ en la ¡nu¿lkbd del s€guro en que el
Asegurado .kance la edad de 65 año§, . prr{ir de h cuál sób quEdará cub¡e.to por
la gar¡ntb de fallec¡m¡enb ll¿sü qué ¡kan@ h odad de 80 ¡ños.

ARTEULO 2. SUIIA ASEGUMNA
L¿ Sum¡ A.¿gur.da seá un c¡fibl únbo de 5m,00€ por ¡s€ur¡do/co¡Mo de
suministD
ARIICULO 3,. OEJEÍO D€L SEGURO
Dento dd plEs€íte seguro quedaÉn irEfuld¡s hs gar¿rl¡as de F¡ieclmiento e
lncap¡cld¿d Ab6oluh y PenÍaneíts, s¡endo ai¡bas g¡r¡nüás de contahc¡ón ob[g¡brh.
La Fflbúd Aseguradora, sr se sah,bce la prima d qnforndad con lo erl&€ooo en el

f¡esenle c€rllficado, se odlla a pagar, alocumr algu¡a de las mnlngenoas conhaladas y una
lez veifcadc los req.rsilc6 exgidos de acuerdo con lo eslálecdo en las cffdEpnes del
s¡{uro, la Suma AseguEda delalada en el aperlado 2 a¡lerior
3.1. FrLciml€nto.

En vrrlud de esb cobqtrE v oe conbrmr&q con b dspuesto en 16 clrldnones de h
Fuiú, si el As€gú¡do ÉlÉe denüo del perirdo de cbbert¡rz esbl€cih, es deck,
¿r es de su m cumpkaños el Epnefroano d€§q1ado hfldá derecio a partr & a

'ecia e conüncaoor c€l s,neslro a la EnMad Aseguadora "na ve1 p,eserdada h
(hcunenBoron pr€r/ñtá aclgJrblva del sinies[o y verifrrdos ks req]rs G exgdc de
acuerü mn las ündmnes de h PoliTa, a una preÁbcón únca en hrma & capúal por
imporlÉ de 5m,00€
A los eiectos de esla p,SEa se enlrende por f¿lkornffilo la pádú de la vrda d€b&mqle
a.redibda por certlicaó medEo de defunción o decbraoón de ausenoa

12 l¡c¡p¡c¡d¡d Peiri¡nede Ab6olúa
En vrrfud de esl¡ cooJrlura y oe conbrmdao con b drsprEslo e.r lñ ccndnones de b
PóI¡á. C el Asegur¿do rÉultr ¡ftcbdo por una krcapacUad Pemánonto Ab6ofute
dento del pododo de cobft¡ra eSat ecldo. es drc¡r, arbs d6 s¡ 06 cumpleaños. a
trl.ú,j Asellradord una ver preseñlaú la doc¡menladón previsE ac¡ed alMa dd
srneslo y verñcada6 16 reqrsrbe s(Odos de aoJedo co¡ bs condkrones de b Póliu, se
otliga a Fqar uaa presEcúfl únEa en fo.,¡a de capül por rF'pdb de 5m 00€
A los efedtos de esb pólLa, 9e e¡ferdeá por lncapac¡dd Permanerfe Ab6olub, le
sih,aclin fiská laretrerElble consábda ¡nédk¿ñéíte prolrocede por cuehohr c¡6a,
od!¡ln¡da lndeperidlel*smonb de la r¡olntad dd Asegurado y debnnlmnE d€ l¡
bbl fEpdt¡¡d del mlsmo p¡rd el maflbn¡m¡ento pemün€rE de iDda ¡ctlvldad hbordl
o p&fes¡oml y que d.bc sér dLgnorikad¿ por ú ñádho d. l¡ SogurH¿d Sochl o
asimil¡do.
En cualquier caso, lendrá gempre h consideEqón de lrcapacr&d PermarÉnle Absolub
a) La parál sis ormpleb y defnrtvz
b) La pérdrda analomEa o funconal de bs dos exlremi$oes superlore6 o de hs dc6
mferDres, o de una supe¡or y oll¿ flbrior
c) Lá enalemción menial &dulá e rrrdersble
dl La ceouera mmDleb e rnürrable

ARACULo d ExL6É Es
,I.,I . EXCLIISIO'{ES PARA LA GARAIIh DE FALLECUEiÍTOI
E Benetrciarlo rc bn&á derEcho al cobro de l¡ prEsbclóh por FelLc¡mierito si la
contingEÍch 56 pfDduc€, o ss dorlv¿ o es corlsec¡¡e¡Eh dn{ü o indfech de Sukldo cn
los ptuleros 2¡l mesÉ de h ft.h¡ de efedo del S¿guro.

4¿. EXCLUSK)NES COIIUNES PAR,q A BAS GARAMIhSi
Ade[És de hs erclusbnes conbnphd¿s l¿s Cordblo¡Es @ner¿hs de la FBente
Él¡¡a, el Ben€fichrio no terdá derecho al cobro de hs presbclones po. Fallec¡m¡efio nl
por lncapaci¡lad Pemanefie Aüsolüta sil l¡ coitl¡{eích se plodlce, o se dertvá o e§
con§eclEnch d¡rech o hdlrccta de:

a) Conducln fra¡duHa y otros lipos de dolo, talcomo comp¡cidad én cuahr¡¡er

Érdiitá o d¿ ño Fr pade del Aségulado.
b) Lás consec¡¡enchs de iniefltoG de s¡icilio, de mutilaclón uolunl¿ri¿, de irgesb de

e§lupef¡c¡eiÉs o dc ñedkamentos sh ncelÉ ÍÉdcas aplorr¡ad¿s y embdagu@
o hfoxbác6n porahohol.

cl 0olo por el Asegur¿do.
d) Cons€cue¡cbs de l¡s guerr¿É ciúles, hsurtcclqres, dist¡rtios o motines, dñas o

peleás (sályo m caso de legitima deÉnsa).
e) C,onsecuencbs deerploslón ntrharo fus¡órJf6¡ón n clear.
0 Acckle¡16 debidos a h Fiictica de depoús e¡ los que se tfilicen ap¡nto§

voladorcs o vehicubs a mobr.
g) conss6uenchs de sin¡eúos ocur¡idos durame h pardcipac¡ón en ¡pu€shs,

desáfios o cuahu¡er ¡r&úo de rEco¡d er absoluto.
h) ConsecuerEhs de Enfemedades que surgleron o Acddenbs que ocuílef(xr

¡flbs de l¿ fecha de dectos delsequro.
ü Las Édilas derivadas de ¡contec¡mledos eñr¿ordharlos t¡l y como 106

aprueba el Reghmerito del seguro de rlesgos ext"aordinados a caqo d€l
Consorclo de GompeGaclón de Seguros, asi (omo , en general, Ios daños o
s¡n¡esüos ercbidos de cobertur¿ por e¡ Consordo de Compéís¡clór de Segurc
en viñud del ¡rticulo 6 de dbho Reqleñerto.

ARTICULO 5, TARFA DE PR]MA
La l¡dh de paimaa apl¡cabh nl presentc scsuro scá lá especificad¡ en la Ba6e
Técnica del seguro er cada momeÍto y pr¡esta a disposkión d€l Toñador y drl
Asegurado por la enlHad nedbdora.
La Coñpañia Ascguradora se rcserv¡ cl derecho de incrEmenhr la tarla de Fim¡,
pDced¡endo, en talcaso, a coñunicar la citadá v¡rieción ¡lTomadorco¡ un pre¡viso
de bes méses. plazo durante elcuálel Toma(hrdelSegulo podÉn rescindir la Éliza.
A la p.lña quc resolte de la aplicacún d€ esb bdh s¿ l€ sumañn hs imF¡estos y
rccaryo§ que sean en todo momerito legalmerte rspelcutibles.
ARTICULO C,. DURACION t[L SEGURO Y coBERflNAS
La dur¿cón oe seguro y & las coberturaj, será rersualrerl()lrSle ElÉ,fllralo Frrrarecerá en
vsor mieih¿s elAse+raco se mánlengá al.,orienle de t€go
Sh pe4ublo de lo est¡Hec¡do elrteriomente, b cobeútr¿ brm¡¡ará y el derecho al cobro
do 16 Fes{ac¡ones ces¡á en el momerlo erl qr¡o le[ga l€¡r el Fimero de los s¡lruienbs
denio§:
¡) P?ra h gar¡ñía & lricapac¡dad Penn¡nerte Absoluti, cuando el Asegur¡do cese

tod¡ ¡ctivldad profesional remuner¿6 por irbihc¡fu o prElubilación o cuando
ak¿nce hsES añosd€ edad-

b) hr¡ la g¡ra¡tb de Falhcim¡ento, crE.¡do el Asegur¿do ¡lc¿nce los t) años de ¿dad.
c) Ftrha de Falleúimknb o d€chr¿c¡itn de lncap¡aH¡d Pemancnte del As€undo eo

cuelqu¡eÉ de sus gr¿dos.
d) Fecha de cancehc¡ón dd coÍho de suministo fomal¡ado con ENOEA ENERGIA

SA.U-, cualqui:f¿ quo ssa la razon.
e) lmpago de prima

0 Feche do recepció¡ por p¿de del Aseguador de caft¡ ceú'ñc.da del Asegurado
sohclhndo h ¡Ésclsbn del seguro.

ARTICULO ?.. PAGO DE LAS PRIMAS
71 Los recbos de prmas deberán hacerse efeclvos por el Asegurado a kavés del

Tomador
7 2 El seguro se Ónirah a prima penódrca de forma menslal por imporlc f¡o de 0 96€

impueslos incllidos E 'nporle de la prima se @b¡ará Junlo mn la faclura del conlrab
de surni¡ slro

7 3 En caso de ,nF6go de 6 pnmeE pnma e ieguro no enlr¡rá e- cf«lo St cl Ascl]¡,rr6
inDoga aioJn¿ c,ol¿ ds!_la de la pnmera or-n¿. l¿ tqidad AsEJ"dora q,edaÉ [beraOa
de :u odgaoon en crso qe srneslo y ce erle^lerá oue e' seguro ou,"& esinluido

ARTICIjLO 8 - RESCI§ION DEL sEG URO

81 ElAsegulaó, una vez óo¡adá la pnmera plma podrá solictar medante elenvio a b
e¡lidad aseguradora de una caú celilScada por eicfllo ]a r€§cts ón del seEuÍo.

82 l¡ rcs€ishn del segurc no daÉ lug¿r aléxbmo dc la Frb de pÉna m corBum¡da y
el Ascgur¡do segt/lá culicrto hasü ql¡e se cumph la mcr¡sual¡dad del segü.o, fcctE
e¡ h cual b Ediód Asegur¿dor¿ quodaÉ litGr¿da de su obliFc¡ón e¡ caso de
s¡nie§ro y so enterieá que elsegro qued¡ exünguHo.

ARIICULO 9.. VALORES GAF,ANTEA0(lS
No se olorga alpresenkseguro \¡álorcs de rescate, reducc¡ón y anticipo. Nlbmpoco
de cesbn n¡ p¡gnoraclói de b póllza.

ART¡CULO 10. PAGO OE LAS PRESTACIONES
101 No proccJerá clpago de lás prestaoones si el pago de la prim¿ no Se ra hccho

efuclrr'a
10.2 Pa¡¿ rccláñar el p¡go de l¿s pEsbciores aseguñdas, Guando los

Bcnef¡ciaños d. hs mÉ¡n¡s tengá¡ derccho a pcrd6irlas, cl Asequrádo o
Beneflclarlos, er su ciso. oodrán comun¡c¿do ¡l blétom 902 861 383 v
deberá.t faail¡tar al Asegundor los docume os que se soliciten para cadá
c¡soco¡créto

10 3 La Enlidad Aseguradora garanlEa el abono de las preslacoñes ccnfaladas en las
co¡d ciongs cue se eshblezcan en cada Cerllllcado ce Seguro, una vez prese¡hda
la doc-renl;crór reqjlenoa e1 la prccl^tc polpa

10.4 En los supuelos de F¡llecim¡ento, el benef¡c¡ario deberá rem¡t¡r a h
Er{idad AsegurddoE l¡ slguhnie documenhc¡óni. Certificado dc delunclón dcl ascqurado.

' oocumento nac¡onal de klenti&d del aseguEdo y benefic¡¡rios, permiso de
res¡dench exp€d¡do por el M¡n¡s{erlo dó Justi.¡a e lnteriol p¡s¡portc o
documento de iie¡tif¡caciiin vál[do cn cl pais de prcedench qüe hio¡porc
fotogr¿fla de sr¡ ütülar (anve¡so y revefso).

AON MAR¡:ETINC DIRE:TO, SAU ACEI\"IE h.l R€ií¡o ld!tuú¡üh áF6ár d. ,¡¿di.¿d§ d. ÉsE§ (q L clM
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NATL¡RAL¿ZA DEL RITI(X) CT DI TRIO:
co¡ic¡PTo Po¡ Bt cu^L st r§Ectr Rl:

CNP Y'DA

' Celif¡cado méd¡co expedldo por quién haya asist¡do a¡ asogur¿do indicando:
orlgen. fecha de dlagnol¡co, evoluc¡ón y natur¿ls¡a de h erlennedad o
accidentc que causó la muerte o, en su c¡so, testimon¡o de las d¡ligenchs
lud¡c¡ales o documentación ¡creditat]va del ¡ccident... Certiñc¡do delreElstro de Aclo6 de t ltlma Volunhd.. Ultino testamento delasegur¡do y/o Acta de declaEción de heredeos.. t ltimo rccibo de prlma.

. Jusliflcante de la titularidad de la cúenta bancari¿ donde ingresar la
prestación.,l0.5 En los supuestos dG lnc¡pac¡drd Permanente Absoluta, la prueba de
¡ncapac¡dad coresponde al Ascgurado, el cual deberá remit¡r a Ia Ent¡dad
Asegurddord la s¡gu¡ente docume ¡fación:. Docummto naclonal da ldÉntlded. perm¡60 de res¡dencia erpedido por el
Ministerio de Jüslic¡¿ e lnter¡or, pasaporte o docunento de ¡dentificación
vál¡do en el país de prccedencla que ¡n.orporc fotogr¿f¡a de su titular (anverso
y revelso).. S¡ el Asegurado se encontr¡rc adscdto a la Segur¡d¡d Social será condkión
¡ndispe[sable presentnr el documeñto a.red¡tativo del grado de ¡ncapacldad
emilldo por elorgenhmo competenie en dicha mateda.. Grtilicado médico en el que se demuestre de manera indub¡bble la
¡ncapac¡dad, espec¡ficando la fecha de origen de la e ermedad o del
acc¡denIe quo hubieran provocado h incapac¡dad, asi como la fecha de
reconocim¡ento de dkha l¡capacidád.. Ult¡mo rec¡bo de pr¡ma,

. Justificánle de la tituladdad de la 6uenh bancala donde ¡ñgresar l¡
orestación-
En el caso que el Asegurado no se encontlara adscdto a la Segutklad Social,
la Entldad Aségur¡dor¡ podrá compmbar lá ¡nc.pacidad del Asegur¡do .oñ
posterioridad a la presentac¡ón de l¡ documentaciin establecida on el
apart¡do arilerior.
En caso de d¡screpanc¡a ruspecto a la c¡lificación de la lncapac¡d¡d, sus
causas, [echa do com¡enzo o conúnr¡¡dad de la misma, las pañes se sométefáñ
a la decis¡ón de Peritos lléd¡cos, coÍfonne a los art¡culos 38,30 y 104 de la
Ley50/i980, de Coritrato de Seguro.
Se prderá el derecho a toda ¡ndemnlzaclon por falsas declar¿ciones, om¡slón
o ret¡ceflc¡a que pueda¡ ¡dlú¡rer la apreciac¡ón de la ln6apac¡dad.
l,l,o obEhnte Io anterio., elAsegurado queda oblúado ¡ dejarse reconoce, por
el méd¡co ó nód¡cos des¡gnados por la Ent¡d¡d Asegur¿doE todas las veces
que sea necesario pará comprobar su estado.

10.8 En cuahu¡er caso, en rclaclón ¡ lodas l¿s gardntias contratadas, ¡a Entidad
Aseguradora podrá solicitar la documentac¡ón que el¡me opoÍt¡na en ordan a
conocer la realidad delsiniestro.

II.. TRAÍAMIEI{TO Y CESIOI,I D€ OAIOS PERSOiIALES
De mnformidad con lo previslo en la Ley Orgán¡ca 15/1999 de 13 de Dicie¡¡bre, de
Proleccjó¡ de Dalos de Carácler Personal, la Enldad AseglBdora tnforma de b exElenoa
de dalos de caracter perso"al el sopore fisÉo que pueden se s-scepLbles de lralamento
o de un fichero de su b uLa.oad e" er que se rncluirán los dalos q,re han soo recabados
para el desarollo y or mpllm enlo del presenle conlralo y re$eclo del cual el Tomador y e
Asegurado podrán elercrlar los derechos recon@dos en la Ley y, en parliq.rlar, los de
acceso. recliñcación y cancelacrón de dalos, asl como el de revocacrón del coñsentimenlo
por la cesión de sus dato6 y de oposición en los lérminos previslos e¡ la menclünada Leyy
en su normatMa de desarrollo, a favés de escrlo que podÉ drngrr a la sede sooalde la
Enldad Aseguradora en ltladfld c/Ochandiano lo,Planla U-El Planlio ElejerocE de los
citados derechos de accéso, rectifcación, cancelación revocación del consentimlenlo y
opo6icón ¡oslpondd conlraprestación de ¡rngún lipo para €lTomadoro elAsegurado
Los datos pesonales recesa¡os paft¡ el c-nphn'erlo oe mnÍ¿h de segu o lendrán
carácier obhgaloro En caso de negalúa a bci.lar drchos dalos. no será posible la
celebraoon del presente conlralo de seg uro.
¡/EDÁNTT LA ACEPTACIO\ I,XPRESA DE ES'A CLAUSÚLA EL TOMADOR Y EL
ASEGURADO CONSIE\fEN EN LA CESIÓN DE LOS DATOS I¡JCLUIDOS EN EL
MENCIONADo FICHERO a otras Enlrdades para el cumplrmrenlo de fnes drreclamenle
relacEnados @n ias úrnoones para los que fueron solcitados, asi como @n [nes
esladislEos y acfuaflales y, e¡ su caso de prevencón del fraude y puedan ser cedidos a
okas Entidades Asegur¡doras por razones de coaseguro, de reaseguto o de cesón de
carlera; kmbién podrár ser cedrdos a Entidades Frnanoeras los dalos pesonales
esi ctamenle necesarcs a efeclos depago de prestaciones
ASIMISMO, IVEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CIAUSULA, Et
ASEGURADO CONSIENTE EN EL TRATAMIENTO POR tA ENTIDAD ASEGURADORA
DE coS DATOS CONTENTDOS EN LA DECLARACIÓN DE SAIUD. q-e en su coso
clmp[menlé el Asegurado para la contralaoón del SEuro, asi como de los que
evenlualmenle puedañ recabarse de los reconocrmienlos médicos praclicados al mismo,
para elcumphmienlo ydesarrollo delpresenie seguro, no siendo oblelodecesón a lerceros
safuo a Entdades Aseguadoras o Reaseguradoras por razones de coaseguro, reaseglro o
cesión de carleE.
Del mismo modo el Tomado¡ y elAsegurado aulonza a Ia Entrdad Aseguradora para la
lram aqón de cualquiertpo de clmunrcación que és1a (,ea conve¡ienle faohlarle relaliva a
los conlÉtoG suscritos cor'l esta Enldad, necesarros para elcumphmento de los mismos, o
en aquellos caso6 en que la Enlidad Asegu radora lenga un inlerés legihmo
El agenie de seguros vrnoJlado y sus auxrlEres tendrá¡ la consderación de Encargado del
Trahmienio de la enlidad aseguradora, debendo lralar los datos exciusivamenle con los
fnes direclamente relacbnados con la presente conkalacrón, y conforme a lo esbblecdo
por la enlidad asegurado€

DECLARACONES DEL ASEGURAOO

EL A,STGURADO
. Declara h¿ber recibido y le¡do la Noh lnformat¡va que le ha sido entregadá con anteaioridad a la firma el prcsente docun¡ento, as¡ como haber sido infoñado de las

cond¡c¡ones Gefler¿les delseguro antes de la lirma de cle Bolet¡¡ de Adhes ¡órlcedificado ydeclaro formaly expresame¡te estarde ¿cuedo con lás m¡smas en su btalldad.
. Declara en l¡ Fecha de efecto serñavorde l8 y menor de 65 años.
. Maniñesta su ¡nterés en adherirse a fa poliza ctbctiva N' ?0578 suscrita entre CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS. S-A. cono Asegu¡ador y ENDESA Et{ERGiA. S.A.U.

como Tomador.
. Decla¡a que han leido y ¡cepbn él contenldo de la Cláusula relativ¿ alTratamle¡to y Cesión de Datos Personales.
. De co¡tformidad con b dispueslo en el articúlo 3 de lá Ley de Coñtráto de Seguro, l¡s cláusulas resahadas en modo espéc¡al en las Condicioncs Gener¡les y Part¡cul¿res y

Cefif¡cado lnd¡üdual de Seguro de h presente póli& y par¡ el caso de que pudlerán ser conskler¿des llmltatv¿s de los derechos del Tomador del seguro o del Asegurado.
soí ospeciflcamenle acept das po. ambos, quienes, med¡ante la firma de la pól¡za el primero y el BolelÍ¡/Grtif¡cado lndiv¡dual de Seguro el segundo, dejan etpresa
constancia de habedás exañln¡do détenldamente y de mostr¡rse plenamente confomes con cada un¿ de ellas. ElAsegurado declar¿ hab€r recibido la totnl¡dad de los
documefitos a¡terirrmenle citados que componen su Conthto de Segúro o que, en su c¡so, üenen ácceso a d¡chos documentos en sopode duradcro b¡en diredamente o a

través del med¡adoay que conoce las caraderisticas y Cond¡ciones GeneEles y Partjculares
. De acuer.lo a l. Ley 10/2010, de 28 de abril, d€ Prcvenc¡iin del Blanqueo de C¿p¡tales, l¿ prima aportada al preserfe .ontrato es propiedad delAsegurado y ¡¡o provi€ne de

bhnqueo decapitales de las act¡vklades dellctiv¡s est¡bl€cld¡s en la leg¡slaclón sobre bl.nqueo de c¿pibles

El presente contmto se rige por las CONolClOl,lES GENEFáLES Y PARÍICULARES, por el BOLEIIiUCERTIFICAoO INDIVIDUAL DE SEGURO y por los ene¡o! y 4pq41999 q!9
éñ¡ta l¿ Emldad Asegur¿dora, que, en su conjunto, const¡luyen el Codr¡to de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separ¡do. Las cláusulas de l¡s CONDICIONES
GENERALES 5on desarolladas y, en su caso, ñod¡f¡cadas por las CONDICIO$ES PARTICULARES y el BoLEIIN/CERIIFICAOO INOIVIDUAL DE SEGURO. En caso de

d¡screpanc¡a entrc lo establec¡do on las C0NDIOONES GENERALES y lo pactado e¡! las BOLETIN/CERTIFICADO lNDlVllXrAL DE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES.
prevaléceñn éstas sobre aquéll¡s, salvo que d¡cha discrep¡ncia derive de p¿ctos co¡lla la ley, la moral o elorden públko, en cuyo caso se enlendcÉn nulos de pleno derecho.

ELASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADoRA

O, SA¡IIIAGO DOMITIGUEZ VACAS
Drcclor Oeneral A

EL PRESENTE DOCUMENIO DE BOLETIN/CERTIFICADO IIIDMDUAI- OE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE, E}I RELACION CON LA PÓLEA COLECTÍVA A LOS QUE EL MISMO SE

REFIERE, A fODO6 LOS SUSCRfTO§ AI{TERIORÍIEI{TE POR LAS PARTES, LO§ CUALES OUEOAN SIN EFECIO.
LA VALIDÉZ DEL PRESEMTE SEGUROQUEOA CoNDICIONADA A tA VERACIDAO DE LAS D€CLAMC|oNES CONTENIDAS EN ESTE DOCUI'dBTIO
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